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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Autorizan publicación en el portal 
institucional de Osinergmin de proyecto 
normativo “Disposiciones para la emisión 
de Opiniones Técnicas y el contenido de los 
Estudios de Riesgo y Planes de Contingencia 
para las Actividades de Hidrocarburos” y su 
exposición de motivos

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 07-2017-OS/CD

Lima, 17 de enero de 2017

VISTO: El Memorándum N° DSHL-1146-2016, 
elaborado por la División de Supervisión de Hidrocarburos 
Líquidos, en coordinación con la División de Supervisión 
de Gas Natural y la División de Supervisión Regional, 
mediante el cual propone a la Gerencia General someter a 
consideración del Consejo Directivo el proyecto normativo 
“Disposiciones para la emisión de Opiniones Técnicas 
y el contenido de los Estudios de Riesgo y Planes de 
Contingencia para las Actividades de Hidrocarburos”, 
a efectos de que autorice su publicación para recibir 
comentarios y sugerencias;

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del numeral 3.1 del artículo 3 
de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, la función normativa de los Organismos 
Reguladores, entre ellos Osinergmin, comprende la 
facultad exclusiva de dictar, en el ámbito y en materia de 
su respectiva competencia, las normas que regulen los 
procedimientos a su cargo, referidas a las obligaciones 
o derechos de las entidades supervisadas o de sus 
usuarios; 

Que, asimismo, el artículo 3 de la Ley N° 27699, 
Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional 
de Osinergmin, dispuso que el Consejo Directivo está 
facultado para aprobar procedimientos administrativos 
especiales que normen los procedimientos administrativos 
vinculados a sus funciones supervisora, fi scalizadora y 
sancionadora, relacionados al cumplimiento de normas 
técnicas y de seguridad, así como el cumplimiento de lo 
pactado en los respectivos contratos; 

Que, en el marco del Programa País de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
con Perú, y las recomendaciones efectuadas por la OCDE 
a las políticas regulatorias de los reguladores económicos, 
el Consejo Directivo de Osinergmin, en su sesión N° 
13-2016, del 12 de abril de 2016, acordó, entre otros, 
aprobar la Guía para la realización del Análisis de Impacto 
Regulatorio en Osinergmin aplicables a determinados 
proyectos normativos, así como la determinación de 
criterios mínimos de admisibilidad y calidad regulatoria 
para los restantes;

Que, considerando lo anterior, mediante el 
Memorándum de Vistos se ha presentado el proyecto 
normativo “Disposiciones para la emisión de Opiniones 
Técnicas y el contenido de los Estudios de Riesgo 
y Planes de Contingencia para las Actividades de 
Hidrocarburos”, que tiene por fi nalidad establecer las 
disposiciones necesarias para la emisión de las Opiniones 
Técnicas por parte de Osinergmin en el caso del Estudio 
de Riesgo y el Plan de Contingencia a nivel de factibilidad, 
así como para la elaboración y presentación de dichos 

instrumentos a nivel de detalle a fi n de realizar Actividades 
de Hidrocarburos; habiéndose evaluado previamente los 
impactos que dicha regulación genera en los agentes 
involucrados, tal como se desarrolla en la exposición de 
motivos de la presente resolución;

Que, asimismo, en aplicación del principio de 
transparencia, recogido en el artículo 25 del Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo 
N° 054-2001-PCM y en el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos y difusión de 
normas legales de carácter general, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, y con la fi nalidad 
de involucrar a todos los actores durante el proceso de 
formulación de la regulación para maximizar su calidad y 
efectividad, corresponde publicar el proyecto normativo 
con el fi n de recibir comentarios o sugerencias de los 
interesados;

Que, si bien los comentarios y sugerencias recibidos 
no tienen carácter vinculante ni dan lugar al inicio de 
un procedimiento administrativo, serán evaluados y sus 
resultados comunicados; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del 
artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones 
de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 010-
2016-PCM, con la opinión favorable de la Gerencia 
General, de la Gerencia de Asesoría Jurídica y de la 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico; y estando a 
lo acordado por el Consejo Directivo de Osinergmin en su 
Sesión N° 01- 2017;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto 
Autorizar la publicación de la presente resolución en 

el diario ofi cial El Peruano y, disponer que, conjuntamente 
con el proyecto normativo “Disposiciones para la emisión 
de Opiniones Técnicas y el contenido de los Estudios de 
Riesgo y Planes de Contingencia para las Actividades de 
Hidrocarburos” y su exposición de motivos, se publique el 
mismo día en el portal institucional de Osinergmin (www.
osinergmin.gob.pe).

Artículo 2.- Plazo para recibir comentarios 
Los interesados remiten comentarios o sugerencias al 

proyecto normativo por escrito en cualquier mesa de partes 
de Osinergmin o a la dirección electrónica comentarios.
normas.5@osinergmin.gob.pe, dentro del plazo de quince 
(15) días hábiles siguientes a su publicación, siendo la 
persona designada para recibirlos el abogado Marco 
Gonzales Peralta. 

Artículo 3.- Análisis de los comentarios 
La División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos 

es la encargada de la publicación dispuesta en el artículo 1 
y de efectuar el análisis de los comentarios y sugerencias 
que formulen los interesados.

JESÚS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo

1476462-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Aceptan renuncia y declaran vacancia del 
cargo de Vocal del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 001-2017-OEFA/CD

Lima, 19 de enero de 2017



25NORMAS LEGALESSábado 21 de enero de 2017 El Peruano /

VISTOS: La Carta N° s/n del 13 de enero de 2017 
presentada por el señor Humberto Ángel Zúñiga 
Schroder; y, el Informe N° 022-2017-OEFA/OAJ del 18 
de enero de 2017, emitido por la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental–OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fi scalización 
ambiental;

Que, el Artículo 10º de la Ley Nº 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, establece que el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental–TFA ejerce funciones como última instancia 
administrativa y cuenta con salas especializadas, las 
cuales se encuentran conformadas por vocales elegidos, 
previo concurso público, mediante resolución del Consejo 
Directivo, por un período de cuatro (4) años;

Que, los Numerales 4.1 y 4.3 del Artículo 4° del 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
N° 032-2013-OEFA/CD y sus modifi catorias (en adelante, 
el RITFA), establecen que los Vocales de las Salas 
Especializadas del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
son designados por Resolución de Consejo Directivo, 
previo concurso público, por un periodo de cuatro (4) años 
y desempeñan el cargo a tiempo completo y dedicación 
exclusiva;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 027-2014-OEFA/CD del 12 de agosto de 2014, se 
designó, entre otros, al señor Humberto Ángel Zúñiga 
Schroder (en adelante, el señor Zúñiga) como Vocal 
Titular de la Primera Sala Especializada del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA, con efectividad a partir 
del 18 de agosto de 2014;

Que, a través de la Resolución de Consejo Directivo 
N° 019-2016-OEFA/CD del 27 de setiembre de 2016 se 
dispuso, entre otros, que el señor Zúñiga, en su calidad de 
Presidente de la Sala Plena del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA, ejerza tal cargo con exclusividad, en 
tanto dure su designación, conforme a lo establecido en el 
Artículo 17° del RITFA;

Que, el Literal d) del Numeral 7.1 del Artículo 7° del 
RITFA, establece que la renuncia constituye una causal 
de vacancia del cargo de vocal, precisando que para 
que esta sea efectiva debe ser aceptada por el Consejo 
Directivo o haber transcurrido treinta (30) días desde su 
presentación;

Que, el Numeral 7.2 del Artículo 7° del RITFA señala 
que la vacancia de los vocales se formaliza mediante 
Resolución del Consejo Directivo;

Que, mediante Carta N° s/n del 13 de enero de 2017, 
el señor Zúñiga ha formulado su renuncia al cargo de 
Vocal del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, 
solicitando adicionalmente la exoneración del plazo legal 
previsto, considerando como último día de prestación de 
sus servicios el 17 de enero de 2017;

Que, por Acuerdo N° 001-2017 adoptado en la 
Sesión Extraordinaria Nº 001-2017 del 19 de enero de 
2017, el Consejo Directivo del OEFA aceptó la renuncia 
presentada por el señor Zúñiga, exonerándosele del 
plazo establecido en el RITFA; y, declaró la vacancia 
del cargo de Vocal del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA, con efectividad al 18 de enero 
de 2017; habiéndose establecido la exoneración de 
la aprobación del acta respectiva a fi n de asegurar su 
vigencia inmediata;

Con el visado de la Secretaría General y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 032-2013-OEFA/CD y sus modificatorias; 

y, en uso de la atribución conferida por el Literal n) 
del Artículo 8° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental–OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 
022-2009-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor Humberto Ángel Zúñiga Schroder al cargo de Vocal 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental–OEFA, con 
efectividad al 18 de enero de 2017.

Artículo 2°.- Declarar la vacancia del cargo de Vocal 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental–OEFA con 
efectividad al 18 de enero de 2017, en atención a la 
renuncia aceptada en el Artículo 1° de la presente 
Resolución.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario ofi cial El Peruano y en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental–OEFA (www.oefa.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo

1476347-1

Disponer que el “Procedimiento de 
Recaudación y Control del Aporte por 
Regulación del Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental–OEFA”, será 
aplicable a las empresas y entidades 
señaladas en los Decretos Supremos 
números 096 y 097-2016-PCM

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 002 -2017-OEFA/CD

Lima, 20 de enero de 2017

VISTO: El Informe N° 024-2017-OEFA/OAJ, 
emitido por la Oficina de Administración, la Oficina 
de Asesoría Jurídica, la Coordinación General de 
Proyectos Normativos e Investigación Jurídica y la 
Coordinación General de Recaudación y Control del 
Aporte por Regulación; y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, se 
otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado sistema, 
el cual tiene por fi nalidad asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones ambientales fi scalizables por parte de 
los administrados, así como supervisar y garantizar que 
las funciones de evaluación, supervisión y fi scalización 
ambiental –a cargo de las diversas entidades del Estado– 
se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y 
efi ciente;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30011, Ley que modifi ca la Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, establece que las funciones de fi scalización 
en materia ambiental relacionadas con actividades 
de energía y minería que desarrolla el Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental–OEFA se fi nancian 
con cargo al Aporte por Regulación;

Que, mediante Decretos Supremos números 129 
y 130-2013-PCM, se establecieron los porcentajes 
que las empresas de los sectores energía y minería 
deben pagar por concepto de Aporte por Regulación 
que corresponden al OEFA para los años 2014, 2015 
y 2016; y, que el OEFA, en ejercicio de su potestad 
normativa, emita las disposiciones reglamentarias 


